
cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

30
13

23/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 207

31253

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1250/2024, de 15 de octubre, por la que se modifica la Orden PEJ/1104/2024, 
de 16 de septiembre, por la que se convocan ayudas destinadas a proyectos empresa-
riales para la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER, co-
rrespondientes al ejercicio 2025.

En virtud de la Orden PEJ/1104/2024, de 16 de septiembre, de la Vicepresidenta y Conse-
jera de Presidencia, Economía y Justicia, publicada en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 187, de 25 de septiembre de 2024, se 
convocan la preevaluación y concesión de ayudas destinadas a proyectos empresariales para 
la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER, durante el año 2025.

Estas subvenciones se rigen por lo dispuesto en la Orden EIE/1220/2016, de 8 de sep-
tiembre (actualizada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril), por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la 
Pyme en Aragón, que constituye el régimen jurídico aplicable para la concesión de subven-
ciones dirigidas a fomentar la actividad industrial y la competitividad de la industria y de la 
Pyme.

Tras la publicación de dicha convocatoria se ha puesto de manifiesto la necesidad y con-
veniencia de realizar algunas modificaciones que afectan al texto de la Orden de convoca-
toria, pero no a su cuantía y financiación.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos; el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a la Vicepresidenta y Consejera de Presi-
dencia, Economía y Justicia; el Decreto 92/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía, Empleo e Industria, 
y el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en 
el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar el texto de la exposición de motivos en los siguientes términos:
Donde dice:
“Esta convocatoria de ayudas es en concurrencia competitiva y se dirige a los proyectos 

de las empresas, ya sean Pyme o gran empresa, que puedan considerarse como de actividad 
industrial o conexa, o que, desarrollando una actividad económica de cualquier índole, incen-
tivando éstos mediante el fomento de la inversión productiva, el desarrollo de proyectos de 
I+D, la innovación en organización y procesos, la protección de la innovación a través de la 
propiedad industrial y el desarrollo de proyectos de consultoría técnica, para actuaciones de 
nivel estratégico y para proyectos específicos de diseño industrial.”

Debe decir:
“Esta convocatoria de ayudas es en concurrencia competitiva y se dirige a los proyectos 

de las empresas, ya sean Pyme o gran empresa, que puedan considerarse como de actividad 
industrial o conexa, incentivando éstos mediante el fomento de la inversión productiva, el 
desarrollo de proyectos de I+D, la innovación en organización y procesos, la protección de la 
innovación a través de la propiedad industrial y el desarrollo de proyectos de consultoría téc-
nica, para actuaciones de nivel estratégico y para proyectos específicos de diseño industrial.”

Segundo.— Modificar el dispositivo noveno en los siguientes términos:
En la letra a), apartado IV, se añade la letra f) con la siguiente redacción:
f) “Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud y que los 

datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que tenga que 
efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.”
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En la letra a), el apartado V pasa a tener la siguiente redacción:
V. “Cuenta bancaria (IBAN), de la que debe ser titular la persona solicitante, donde quiere 

que se le ingrese el importe de la ayuda en caso de que se le conceda.”

Tercero.— Modificar el dispositivo cuarto, apartado 3, letras e), f) y k), que pasan a tener 
la siguiente redacción:

“e) Empresas con iniciativas acogidas al programa ARIES durante el año 2024: 30 puntos.”
“f) Empresas con integración en iniciativas o colaboración activa durante el año 2024 con 

el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI) o con el Laboratorio de Diseño Indus-
trial y Digitalización: 30 puntos”.

“k) Proyectos cuya implantación y desarrollo vaya a realizarse en el marco de las instala-
ciones de los CEEIs de Aragón, del Parque Tecnológico Walqa o del Parque Tecnoló-
gico del Motor de Aragón o empresas solicitantes que tengan una colaboración activa 
durante el año 2024 con la Fundación del Hidrógeno de Aragón, el Instituto Aragonés 
de Fomento o el Instituto Tecnológico de Aragón: 20 puntos”.

Cuarto.— Cualquier referencia al número de procedimiento 9996, debe sustituirse por el 
10376. En particular, debe sustituirse en el dispositivo duodécimo, apartado 5, párrafo pri-
mero, y en el dispositivo decimoctavo, apartado 3, párrafo tercero.

Quinto.— Modificar el dispositivo quinto, apartado 5, párrafo primero, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

“5. El importe máximo de la ayuda, que podrá acumular, en su caso, distintas categorías, 
no excederá de los 500.000 euros por solicitud o beneficiario, sin perjuicio de que ese importe 
máximo pueda ser incrementado en el caso indicado en el dispositivo undécimo, punto 6.”

Sexto.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera Presidencia, Economía y Justicia 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tam-
bién podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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